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opo~aONES y CONCURSOS

B. O. del R.-Núm. 28

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de enero de 1969' por la que se m,o..
di/ica el concurso numero 63. de vacantes puestas
a disposicion de la Junta Calificadora de AsPiran
tes a DesUnos Ctviles.

E'Xetnos. Sres.: COmo continuación a la Orden de esta Pre
sddenc1e. de 15 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 24) par la que se convoca. el concurso número -63, de
vacantes. puesta8 a d!sPvs1c1ón de la JuntaCal1flcadora de As
p1rantes a Destinos Civile8, queda modificado ei anuncio de las
vacantes de Subo.1terno del Cuerpo General Subalterno de la
Adm1nJBtración Civil del Estado que se Incluyen en dicho con
curso, página 1303 del cItadO «Boletín Oficial del Estado» en
el sentldo de que los emolumentos que a las mismas corres
ponden son los de 21.060 pesetas anuales como 50 por 100 del
sueldo asignado a· dicho Cuerpo para el presente MO 1969.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid. 29 de enero de 1969.-iP. D., el General Presidente

de la Junta Ca.l1ficadora de Aspirantes 8. DestinOs Civiles. José
L<JpezcBarrón cerruti.
Excmos. Sres. Ministros .••

RESOLUCION de la Dirección General de Sani~
dad por la que se rectifica la relación de vacantes
de plazas de MécUcos titulares, dada a conocer al
público según CITcular <le 22 <le mayo último y se
se7tala la fecha de sorteo de las vacantes para pro
vistón en lostUTn08 de concurso, oposición restrin·
gida y oposición libre.

En apllcac16n de la :Ley de 22 de d1ciembre de 1960 y Orde
nes mlnlsterlaias de 21 de febrero de 1961 Y 10 de abril de 1962,
se han dado a conocer en los tablones de enuncio de los Go
blernos Clvile8, Jefaturas Provinciales de sanidad y Colegios
Oflc1aJ.es .de Médicos, las plazas vacantes de Médicos titulares
ocurridas hasta ~l de diciembre de 1967, a proveer en las con·
voeator1as que han de ser dispuestas en el año actual, según
Ciroular de este Centro de fecha 22 de mayo de 1968 (<<Boletín
Oficial del Estado» de II de junio), concediéndose en ésta un
plazo de qUince díaa hábiles, a fin de q¡re los interesados pu
dieran formular las reclamaciones que estimaran conveniente
y los excedentes voluntarios o activos de las plazas anunciadas.
solicitar, 81 les tnteresabá, la incorporación de sus plazas a con
vocatoria de concurso, sin preVio sorteo.

Tra.nscun1do aquél. esta Dirección aeneral, ha tenido a bien
disponer:

1.0 Que la relac16n de plazas a proveer en las oonvocatorias
del afio actual. dada a conocer al público según Circular de
22 de mayo último, queda rectificada en la siguiente forma:

a) Pasan·a la convocatoria de concurso de antigüedad, sin
previo sorteo. por haber sido reclamadas por excedentes volun
tarios o activos de las mlsmas. las slgulentes plazas:

Sanlúcar de Barrameda. distrito qUinto (CádiZ), primera ca,..
tegorla.

Posadas, distrito primero (CórdobR), segunda categoria.
Negreira. distrito tercero (La Coruña), segunda categoría.
La Frontera y agregados. distrito único (Cuenca), segunda

categorla.
TrUlo y agregados, distrito único (Guada.lajara), segunda

categorla, '
Vll1abona. d1Btrito único (Gu1púzcoa), tercera categoria.
Villamarin de Valdeorras, distrito únteo (Orense). segunda

categorla,
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Linares de Riofrío y agregado, distrito único (Salamanca),
segunda categoría.

Vitigudinoy agregado, distrito segundo ¡Salamanca). segun-
da categoría.

Ofnestar distrito único (Tan"agona¡, tercera categor16.
Argés y agregados,' distrito único (Toledo),' tercera categoria.
Casas Bajas y agregado, diStrito único (Valencia), tercera

categoría.

b) Pasan a la convocatoria de concurso de antigüedad sin
previo sorteo por haber sido anunciadas anteriormente a opo
sición restringida o libre, las siguientes plazas:

Folgoso de la Ribera (León), distrito único, tercera categor1a.
Ullastret y agregados. distrito único {Gerona}, tercera cate·

gorla.
Albufíol-La Rábita, distrito segundo (Granada), primera ca...

tegoría.
Algarinejo-Fuentes de Cesna. distrito segundo (Granada},

primera categoría. ~

Laviana, distrito segundo (Oviedo), primera categoria.

c) Pasan a la convocatoria de oposición re5tringid~, sin pre
vio sorteo. por haber sido anunciadas anteriormente a concurso
de antigüedad, las siguientes plazas:

Alcalá de los Gazules, distrito primero (Cádiz), segunda ca
tegoría.

Camarifias, distrito segundo (La Coruña), segunda categor1a.
Algarinejo-Fuentes de Cesna, distrito primero (Granada), pri

mera categoria.
Lérida, distrito tercero, prUnera. categoria.

d) Pasa a la convocatoria de oposición libre sin preVio sor
teo, por haber sido anunciada a oposición restringida, ya que
las plazB.8 de cuarta categoría han de anunciarse a oposición
Ubre, la plaza sigUiente:

RobliZa de Cojos y agregado. distrito único (Salamanca),
cuarta categoría.

e) Pasan a sorteo, por no haberse anunciado con posterio
ridad a 1 de enero de 1161, las siguientes plazas:

Casas de Reina'y agregado. distrito único (Badajoz), tercera
categoría.

Igea, distrito únIco (Logroño) cuarta categorie.

f) Por no haberse amortizado se anunciará la siguiente
plaza:

Villanueva de 8egll'Ta y agregados. distrito único, segunda
categorie. (Murcia), S.

g) Por fusionarse a otro partido ocupado en propiedad en
1 de enero de 1968. se retira de la convocatoria la siguiente
plaza:

Forondo y agregados, distrito primero (Alava), cuarta cate
goría.

h) Se rectifican los datos de las siguientes plazas:
Oliva de la Frontera, distI1to segundo, segunda categoría C.

Es Oliva. de la Frontera,. distrito pri~ro, segunda categoría e
(Badajoz).

Orellana la Vieja (Badajoz), distrito primero, tercera cate
goría. Es Orellana la Vieja (Badajoz), distrito primero tercera
categoría. C.

Aldehuela de Jerte y agregado, distrito único, cuarta S (Ca-.
ceres). Es Carcaboso y agregado, distrito único (Cáceres), se
gunda. categoria S.

Barbatede Franco, distrito tercero. segunda e (Cádiz). Es
Barbate de Franco, distrito tercero (Aldea de Zahara de los
Atunes), segunda C.

Jimena·de la Frontera, distrito tercero, segunda C (Cádiz).
Es Jimena de la Frontera, distrito tercero (barriada rural de
San Martín del Tesortllo) , segunda C.

Fuente Obejuna, distrito tercero, primera e (Córdoba). Es
Fuente Obejuna, distrito tercero rural, Aldea PosadUla. pr1~

mera C. f

Fuente Obejuna, distrito cuarto, primera O. R. (Córdoba).
Es Fuente Obejuna, distrito cuarto rural, Aldea Coronada, pri
mera O. R.

V1lle.coneJos de Trabaque y agregados, distrito único (Cuen
ca), tercera O.R. Es Albalate de las Nogueras y agregados. dis>
trito único. tercera O. R.


